
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera, de Madrid.
tre, 15b, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Secretaría general

EDICTO

(O.—47.990)

Don ...
vecino de

....),
, en-

¡Ayuntamiento de Madrid

del Estado

Rentas y exacciones provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos

Diputación
de Madrid

Provincia*

Madrid, 31 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el plazo
de ocho días, en la forma que establece
el artículo 24 del Reglamento de 9 de
enero de 1953, no se presentó contra la
misma reclamación alguna.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico.

Todos cuantos gastos origine la misma
serán de cuenta del adjudicatario.

sente para el Ayuntamiento, y levantán-
dose la correspondiente acta.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de la enajenación, por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
tres caballos inservibles para las nece-
sidades del servicio y pertenecientes al
Escuadrón de la Policía Municipal.»

Modelo de proposición

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

Madrid, 31 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en el

Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
obras de construcción de sepulturas de 1 .*
y 2.a clase en los cuarteles 293, 294 y
304 de la ampliación del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena (Proyec-
to D-.i), se compromete a su ejecución con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del _ (en letra) por ciento respecto a
los precios tipos. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o reglamen-,
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a la
industria española.

Modelo de proposición

nitiva y complementaria, en su caso, se
señalarán conforme al artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpó :
raciones Locales).

Don , que vive en , con domi-
cilio en , enterado de los anuncios
publicados en el Boletín Oficial de la
provincia de para contratar la ena-
jenación, por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de tres caballos inser-
vibles para las necesidades del servicio
pertenecientes al Escuadrón de la Policía
Municipal, habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente, y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo la adquisi-
ción del lote núm , por el precio de

pesetas
Madrid, de 1962

(Firma del proponente.)
(O.—47.991)

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
.Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposicio-
nes dentro de un solo sobre cerrado con-
teniendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido re-
integro, ascendiendo la garantía provisio-
nal a la cantidad de 40.418,54 pesetas (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se señalarán conforme ai artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales).

(en representación de
.., con domicilió en ...

Modelo de proposición

Se anuncia subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas exentas en los
cuarteles 288 y 289 de la ampliación del
Cementerio de Nuestra Señora de la Al-
\u25a0mudena (Proyecto C-i), bajo el tipo de
2.361.236,03 pesetas, con plazo de ejecu-
ción de seis meses y de garantía de seis.,
meses, con cargo al Presupuesto Generad
Ordinario de Gastos.

El expediente, con las condiciones y de-:
más elementos, se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación Mu-
nicipal durante el plazo de diez días hábi-
les, a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en, horas de oficina, en que po-
drán presentarse las proposiciones dentro
de un solo sobre cerrado conteniendo los
documentos requeridos en los pliegos de
condiciones, con su debido reintegro, as-
cendiendo la garantía provisional a _ la
cantidad de 46.181,65 pesetas (la defi-

Se anuncia subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas de \u25a0 _.' y 2.* clase'
en los cuarteles 293, 294 y 304 de la am-
pliación del Cementerio de Nuestra Seño-
ra de la Almudena (Proyecto I>i), bajo
el tipo de 2.745.443,51 pesetas, con plazo
de ejecución de ocho meses y de garantía
de seis meses, con cargo al Presupuesto.
General Ordinario de Gastos.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde designado, que presidirá
el acto en representación del Presidente
de la Corporación, y el ilustrísimo señor
Secretario, o quien legalmente le-sustitu-
ya, que dará fe del mismo, precediéndose
a la adjudicación provisional a la oferta
que mejores condiciones económicls repre-

miento

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de manifies-
to durante los mencionados días y horas
en el Negociado de Subastas del Ayuntar

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapaci-
dad e incompatibilidad señalados en. los
artículos 4.

0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
íes de 9 de enero de 1953.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cerrados, en
el'Negociado de Subastas de la Secreta-
ría General, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en, la Depositaría
Municipal 1(0 en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de: lote 1, 98,41 pe-
setas; lote 2, 119,67 pesetas; lote 3, pe-
setas 143,19, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos mu-
nicipales especiales de subasta, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 29 de diciembre de 1961,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar la enajenación
de tres caballos inservibles para las ne-
cesidades del servicio y pertenecientes al
Escuadrón de la Policía Municipal. Pre-
cios tipos: Lote 1, 3.280,50 pesetas;
lote 2, 3.989,12 pesetas; lote 3, 4.770 pe-
setas.

ir!"*1! 3I de ?nero de, 1962.—El Se-
!°, Juan Luis de Simón Tobalina.

(G—1.347)

uncionamiento y Régimen Jurídico de
s Entidades Locales, decretos del' ex-
ternísimo señor Presidente de esta Dipu-
ición, de fecha 29 de noviembre de 1961:
«Aprobar la liquidación que, por el pe-
odo impositivo del año 1960, y por un
"iporte total, incluso recargos, de pese-
s 2-425>5°, ha sido efectuada por las
irrespondientes oficinas de esta Corpo-
ición como consecuencia del Acta de In-
tación número 1517, serie O, de fecha
de junio de 1961, a nombre de «Nau-
;», por la industria del metal sita en
onte Perdido, 47, por el concepto de
"bitrio sobre la Riqueza Provincial.»
«Sancionar, en virtud de lo prevenido

1 los at"ts- 745» 75 8 y 759 de la vigente
* de Régimen Local, artículo 49 de la
rdenanza reguladora del Arbitrio sobreRiqueza Provincial, y en aplicación de
ecreto de 2 de eneró de 1957, por el
jé la Presidencia de la Corporación es-
tece las sanciones por la no presenta-

de declaraciones contributivas por el
ncepto gravable expresado a «Maurri»,
n multa de 200 pesetas por haber omi-
10 formular Jas relativas a los período?
mestrales del año 1960, cuya omisión
suita suficientemente comprobada por
'.oficinas correspondientes de la Dipu-cson, y según consta en -el documento
\u25a0estigatorio de 6 de junio de 1961.»1-0 que se publica, advirtiendo que loseuaos citados deberán ser ingresados.a. Depositaría de Fondos de la exce-
uisirna Diputación Provincial de Ma-
'a ÍVelazquez,.89), en horas de diez a
\u25a0p dentro del plazo de quince días há-
• ' a contar del siguiente a la publica-
£ ae los presentes decretos.
ontra las indicadas resoluciones se

7n/! '"Aterponer recurso en el plazo de
u- ;\e ™}s > a contar de la fecha de esta
¿';^ C1 n

'-
ante el Tribunal Económico-

5 fIVO Provincial. Todo ello si-
D

°. eí trámite y en conformidad con

° en el articulo 94 y concordan-
•iglamento dé Procedimiento pa-

Lt j redamaciones económico-adminis-
"tipnH 26 de noviembre de 1959; ad-
irseí

qUe
' no obstante, pueden uti-

\u25a0e on-Ua - quiera otros recursos, si se
*= conveniente.

Por desconocerse el paradero de los in-
teresados se publican a continuación^ en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 314 del Reglamento de Organización,
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan.de Dios), Madrid-2.
Tléfs,: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937..—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.



Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: 18,00 pe-
setas.

Término municipal: Algete.

Tramo: 200 metros aguas abajo del
kilómetro 30 y 200 metros aguas arriba
del puente de los Cjuknados.

Domicilio: San Agustín de Guadaüx.
Clase de material a extraer: Arena.'
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Guadalix.

Madrid, 31 de enero de 1962.—Él Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Etorbe.

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el articulo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en el

Patio de Cristales de la Primera Casa
'Consistorial, a la una de, la tarde del si-
guiente día hábil al de de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas..

terado de los pliegos de condiciones,! pre-
supuesto y planos a regir en subasta de
obras de construcción de sepulturas exen-
tas en ios cuaijeles 288 y 289 de la am-
pliación del Cementerio de la Almudena
(Proyecto C-i), se compromete a su eje-
cución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del ...... (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo le-
gislado 0 reglamentado en materia labo-
ral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios de este Juzga-
do, a treinta de enero de mil novecientos
sesenta y dos. —j El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado
sito en General Castaños, número uno'
se ha señalado el día diecisiete de febrel
ro próximo, a las once horas; hacién-
dose constar: Que dichos bienes salen
a subasta por tercera vez, "sin sujeción
a tipo, en la que deberán consignar los
que quieran tomar parte la cantidad de
mil _ cincuenta pesetas, diez por ciento
equivalente al tipo de la segunda subas-
ta decjarada desierta, sin cuyo requisito
no serán admitjdos, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Dos muías, de ocho años cada unade dos dedos de alzada sobre la marca'
de pelo color castaño y de raza espa-
ñola. .

Procurador señor Monteserín, en norhbrde ((La Equitativa Nacional, Compañía
Anónima de Seguros y Reaseguros»
contra don Francisco Gómez Nicolás so-bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, y por tercera vezlos siguientes semovientes: '

Comisión Local de Camarma

Parcelaria

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Concentración

(A.—27.017)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en \Madrid, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesent^a y dos.—'El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta de di-
cho artículo ciento treinta y uno están de
manifiesto en la Secretaría de dicho Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entena
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos', sin, destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el de
seiscientas mil pesetas, pactado en la es-
critura base del procedimiento, nó admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho vripo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento des-r
tinado al efecto, el diez por ciento de re-
petido tipo, sin cuyo requisito no *serán
admitidos.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día nueve de marzo próxi-
mo,' a las doce horas de su mañana, en el
local de este Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

Perona y otra de don Francisco Zabalbu-
ru,. Conde de Heredia Spínola. Este in-
mueble tiene la figura de una L inverti-
da o, mejor dicho, una J, hallándose atra-
vesada por el camino o senda de Setemil,
llamada también de Setení, y rambla de
las 'Monjas. Inscrita la hipoteca a favor
del actor en el tomo 254-'general y 51
de Molina, folio 80, finca 6.652, inscrip-
ción 6.a,

(G. C.-458)

Los anuncios de este concurso serán
de cuenta del adjudicatario.

iMadrid, 31 de enero de 1962.—*E1 Se-
cretario Nacional de la Obra, JedericoOlivencia Amor.

Tanto las ofertas como la documenta-
ción habrán de presentarse antes' de las
trece horas del día en que se cumplan
quince días hábiles, contados a partir de
aquel en que se publique el presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse el mismo podrán recogerse
en el Departamento de Instalaciones y
Material de esta JefaturaSNacional, sitó
en el paseo del Prado, núm. 18, planta
séptima, durante las horas de diez a trece.

Por el presente anuncio se convoca con-
curso'público para la explotación del ser-
vicio del Restaurante del Parque Sindi-
cal Deportivo «Puerta de Hierro», de
esta capital.

"Educación y Descanso"
CONCURSO PUBLICO

ORCANIZACION SINDICAL

Jefatura Nacional de la 0. S.

(O.—47.985)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de enero
de mil novecientos sesenta y dos. —El Se
cretario, José M.a López-Orozco.— E
Juez, Andrés Gallardo

citadores deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, sin.cu-
yo requisito no serán admitidos, y <lue
dichos bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, que tiene su do-
micilio ' en calle Carlos iMartin Alvarez,
número ciento cuatro.

Para cuyo remate se ha señalado el día
, diecinueve de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

Que servirá de-tipo de subasta el de
cuatro mil quinientas pesetas, rebajado
ya el veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo; que los li-

Un aparato televisor, marca «Philips»,
de 17 pulgadas, averiado.

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Fernando Poblet
Alvarado, en nombre y representación de
la entidad «Cristal Madrid, S. A.», con-
tra don Enrique Cancelo Boyano, sobre
reclamación de cantidad; en cuyos autos,
por providencia de esta fecha he acorda-
do sacar a la venta en pública y segunda
subasta, por término dé ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento del ti-
po que sirvió para la primera, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresado demandado, siguientes:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número -sie-
te, de esta capital.

(G. C.—456-2)

Terminado el plazo de publicación de
estos documentos, las bases de la concen-
tración podrán ser recurridas en alzada
por los interesados a quienes directamen-
te afecten, ante la Comisión Central de
Concentración Parcelaria, dentro del pla-
zo de quince días, contados desde" que ter-
minare la aludida publicación; recurso
que, para su tramitación, se presentará
necesariamente ante la Comisión Local y
expresando en el escrito un domicilio den-:
tro del término municipal para hacer las
notificaciones que procedan.

Guadalajara, 30 de enero de 1962.—
El Presidente, Jaime Santos Briz.

f) Relación de gravámenes y otras si-
tuaciones jurídicas determinadas en el pe-
ríodo de investigación.

g) Relación de parcelas de propieta-
rios-desconocidos que han pasado al Es-
tado.

e) Relación de propietarios declara-
dos dueños de las parcelas de proceden-
cia y determinación de las parcelas per-
tenecientes a cada uno de ellos, extensión
y clasificación de las mismas y naturaleza
familiar.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

c)' Plano parcelario de la zona en que
se especifica la clasificación de tierras.

b) Perímetro de la zona a concentrar y
relación de fincas excluidas.

a) Copia del acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases de-
finitivas.

mentos

Durante un plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la tercera in-
serción de este aviso en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, estarán expuestos
al público en la Secrearía del Ayunta-
miento de Camarma los siguientes docu-

Se pone en conocimiento de los intere-
sados en las operaciones de concentración
parcelaria de la zona de Camarma de Es-
teruelas que, en sesión celebrada el día
de la fecha, acordó aprobar las bases de-
finitivas de la concentración parcelaria
en dicha zona.

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se siguen
autos promovidos por Explotaciones In-
dustriales y Agrícolas, S. A., domicilia-
da en la calle de Fernán González, núme-
ro treinta y siete, de esta capital, dedi-
cada a la venta al contado y a aplazos de
maquinaria agrícola e industrial, con
Agencias Independientes establecidas en
Murcia, Alicante, Valladolid, Burgos,
León, Logroño, Palencia, Salamanca y
Zamora, sobre suspensión de pagos; en
cuyos autos, con fecha del día de hoy se
ha dictado el que contiene la parte dispo-
sitiva, que, literalmente copiada, bajo la
fe del Secretario que refrenda, es como
sigue:

JUZGADO NUMERO 4
i •

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficlu. de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno dei
señor Juez, en Madrid, a treinta y uno
de enero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Se suspende la Junta General de acree-
dores de la Entidad -suspensa «tExplota-
ciones Industriales y Agrícolas, S- A.»,
señalada para el día quince de marzo pró-
ximo, sustituyéndose por la tramitación
escrita que previene el artículo dieciocho
de la ley de Suspensión de Pagos de vein-
tiséis de julio de mil novecientos veinti-
dós, y en su virtud se concede a dicha
Entidad suspensa el plazo de tres meses
para que presente a este Juzgado la pro-
posición de convenio con ,1a adhesión de
los acreedores obtenida en forma autén-
tica; y publiquese esta resolución por
medio de edictos que, además de fijarse
en el local de este Juzgado y sitios pú-
blicos de costumbre, se publicarán en el
((Boletín Oficial del Estado», en el de
esta provincia y en el periódico diario
«El Alcázar» .—Lo mandó y firma Su Se-
ñoría; doy fe. — Rafael Gimeno.—Ante
mí, Isidro Domínguez. (Rubricados.)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(A.—27.019)

En Molina de Segura (Murcia).—Fin-
ca rústica denominada ¡Magán, Sebas-
tiana, Los Carbonales, Pío Alonso y Za-
balá y Vínculo, destinada en parte a pas-'
tos y viñedo, olivares y tierra calma para
cereales, conteniendo- algunas lomas y
otras que ya fueron roturadas, así como
algunas higueras. Comprende una exten-
sión superficial de doscientas treinta y
tres hectáreas sesenta y dos áreas sesen-
ta y una centiáreas y setenta y cuatro
decímetros cuadrados, equivalentes a tres-
cientas cuarenta y ocho fanegas y dos
celemines. Dentro de esta» superficie exis-
te una casita cubierta de tejado y una por-
ción de palas, una casa de dos ,cuerpos,
patio y corral de ganado y una casa tam-
bién de dos cuerpos cubierta de tejado.
Linda: al Noroeste, con finca de don Al-
fonso Correal y carretera o camino de
Fortuna; al Noroeste, con finca" de don,
Alonso Correal y don- Felipe Ibarrondo ;
Sureste, con la* misma finca de don Fe-
lipe Ibarrondo y con otra de los señores
López Ferrer, y al Suroeste, con finca de
don José María Dávaios, otra del señor
Marqués de Rozalejo, otra de don Julio

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovido por don
Antonio García Amigo, representado' por
el Procurador don Felipe Ramos Arro-
yo, contra don José Luis Ibarrondo Pas-
tor, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario de 425.000 pesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta,-
por primera vez, en pública subasta, la
finca hipotecada siguiente:

En virtud de providencia, dictada por
el señor Juez de primera instancia del
número seis, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos por el

EDICTO

guientes

Por el presente hago saber: Que ef»
este Juzgado de mi cargo se tramita j^"
ció ejecutivo promovido por el «Banco de

Siero, S. A.», representado por el Procu-
rador don Juan Ramírez Cárdenas, con-
tra don Juan García Zapata, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos, p°
providencia de este día he acordado saca
a la venta en pública subasta, por Pn"
mera vez, término de ocho días, en dos 10

tes independientes, y precio de su tasa-

ción, los derechos de traspaso embarga-
dos al deudor señor Garda Zapata, s

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis, de esta capital.

EDICTO

MARTES 6 DE FEBRERO

«—c

(O.—47.989)

(A.—-27.022)

JUZGADO NUMERO 7

AVISO

JUZGADO NUMERO 2

(A.—27.009)

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 6
ANUNCIO

Habiéndose formulado eá esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente ,

Nota
Nombre del peticionario: Juan Mar-

tín Braudiu.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. (Referencia
A. R. 66-4.)

Madrid, 30 de enero de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—454) (O.—47.984)



Los derechos de traspaso del local de

neo-ocio sito en el número 20 de la calle
jefPez, denominado «Bar Pez». Tasados

en la suma de trescientas cincuenta mil
pesetas.

MARTES 6 DE FEBRERO

cretario (Firmado).-^El Juez de primera i
instancia (Firmado).

(A.—27.011)

tes, entendiéndose que el rematante los i
"aceptay-queda subrogado en la respoñsa-
bdidad dé los mismos, sin destinarse a Su!
extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio' púbiico
de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con vekite días de antelación, por
lo menos, al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a uno de
febrero de mil novecientos -sesenta y dos.
El Secretario, P. S., P. Almárcegui.—El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

(A.—27.013)

Segundo lote

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en el número 9 de la calle de
Eche°"aray, de esta capital, destinado a

«Saneamiento». Tasados en la suma de

setecientas mil pesetas.
Para él acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, número uno, se-
gundo, Madrid, ;se ha señalado el día dos
de marzo próximo, a las once horas, bajo
las condiciones que se establecen, si-
g-uientes

veinticuatro, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado
Juez de primera instancia número

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicioejecutivo a instan-
cia del Procurador señor, García Yuste,
en nombre de don. Jerónimo Morales Ruiz,
contra don Luis Martín Moreno, sobre re-
clamación de cantidad, y se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y segun-
da subasta, con la rebaja del veinticinco
por ciento de su tasación, los bienes em-
bargados a dicho' demandado ; para cuyo
remate, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, se señala el
día primero de marzo del corriente año,
y hora de las doce, bajo las condiciones
que se expresarán:

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador trinchero, seis sillas y dos sillones
en madera de caoba color nogal, y un
aparato de radio, marca «Telefunken», de
seis lámparas. Tasados pericialmente en
la cantidad total de 4.100 pesetas.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de 3.075 pesetas, im-
porte del 75 por 100 de la tasación, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en i

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del precio de valoración efectua-
da para cada uno de los lotes que que-
dan indicados, sin cuyo requisito no serán
admitidos.'

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el 10 "por 100

de la referidad cantidad de 3.075 pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, primero de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos-, —-El Secretario
(Firmado). —-El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia numero veinticinco, de Ma-
drid, en autos de juicio ejecutivo promo-

Madrid, a veintisiete' de enero de mil
novecientos sesenta y dos..—El Secreta-
rio, Antonio Sanz Dranguet.—El Juez de
primera instancia, Francisco G. Rosado.

(A—27.015)

' Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
veintiuno de febrero próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
para tomar parte en el remate deberán
consignar los licitadores la cantidad de
quinientas veintiocho pesetas setenta cén-
timos.

Un comedor barnizado en negro con ve-
tas blancas estiló italiano, compuesto de
un aparador con dos puertas y cuatro ca-
jones laterales y espejo; una mesa rec-
tangular ; seis sillas tapizadas en plás-
tico; un mueble vitrina; una lámpara de
techo con cuatro brazos y luces de metal.

Una lavadora eléctrica, marca «Hoover
Hogel».

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia del
«Banco Español de Crédito, S. A.», con-
tra don Julio Gutiérrez García, con do-
micilio en la calle de Campomanes, sobre
bre reclamación de cantidad, en los cuales
se ha acordado la venta en pública subas-
ta, por tercera vez, sin sujeción a tipo,
de los bienes embargados a dicho de-
mandado, que se encuentran depositados
en poder del mismo' y son los siguien-
tes: -

Que el adquirente de los derechos de
traspaso ha de contraer la obligación de
permanecer en el local arrendado, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo, durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al que
viene ejercitándose por el arrendatario;
y que la aprobación del remate quedara
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días, contados a partir de
aquel en que se notifique al arrendador*
la mejor postura ofrecida en el acto de la
subasta para que pueda ejercitar el dese-
cho que la Ley le concede; todo ello con-
forme a lo dispuesto en los artículos trein-
ta y dos y treinta y tres de la ley de
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Madrid, a tres de febrero de
nil novecientos sesenta y dos.—«El Se-

Y qué las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una Cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, y que dicho piso
sale a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos.

'Por el presente, que\ se expide cum-pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día' de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos a nombre de don Vicente NovillaRuiz, contra don José Luis García del
Patrocinio, en reclamación de cantidad,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación, la
finca embargada a dicho deudor como de
su propiedad, y que es como sigue:

Piso cuarto letra D dé la casa núme-
ro 3 de la cañé de Burgos, de esta capi-
tal, que tiene de superficie 75 metros
cuadrados, y consta de dos dormitorios,
un comedor, una cocina y un cuarto de
aseo, y sus linderos son: a la derecha,
entrando, con el cuarto letra B; a la iz-
quierda, con el cuarto letra E, y al fon-
do, con.el patio abierto a la calle de Luis
Missón.

Tasado pericialmente en la cantidad de
noventa mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mero instancia número dieciocho, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señálalo el día nueve de mar-
zo próximo,' a las once de su mañana, y
se previene: -

Que servirá de tipo para esta subasta
él precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.
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presta su conformidad a acuerdo adoptado por esta Corporación en
23 de marzo del corriente año, sobre concesión de la Medalla de
uro de la provincia al Frente de Juventudes de Madrid, por la in-
te"^ labor cultural y deportiva desarrollada en la provincia, y que
se dé la ulterior tramitación que proceda al expediente de referencia.

Gobierno Interior
i.188. Señalar el día 26 del próximo mes de octubre para que la

•corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía

1.175. Aprobar la valoración efectuada por el Servicio de Ar-
quitectura de los solares propiedad de la Diputación Provincial, sitos
en el llamado «Cerro del Pimiento», por un importe total de pese-
tas 123.038.333/áo, y comunicar al Ministerio de la Gobernación, \
ios efectos reglamentarios procedentes, el proyecto de enajenar en
forma legal parte de dichos solares hasta una cantidad de 80.000.000
de pesetas, con el fin de invertir el producto de la expresada venta
en las atenciones que se señalan en el dictamen de la Comisión-
correspondiente .

de Madrid, por la que se declara no haber lugar al-recurso 78/58,
seguido por don Gaspar Siguero Palomar, contra acuerdos de la
Corporación de 20 de marzo y 26 de junio de 1958 sobre clasifi-
cación económica del recurrente.

1.177. Devolver a don Francisco Soto Vázquez, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 56.000
pesetas nominales que, bajo el resguardo núm. 87, de jide mayo de
1959, tiene constituida en la Depositaría de Fondos Provinciales para

responder de la ejecución de las obras de abastecimiento de agua
al pueblo de Fresnedillas de la Oliva, debiendo justificar previa-
mente el referido contratista haber satisfecho el importe de los reci-
bos de anuncio y el impuesto de Derechos Reales.

1.178. Devolver a don Isidro Fernández Garda, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 30.522,85

Cooperación y Coordinación Provincial
\u25a0 1.176. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de

agua al pueblo\de Olmeda de las FuenteSj importante en total pe-
setas 803.697,41, y declarar de abono a favor del adjudicatario de
las mismas, don Enrique Magallón Gómez, el saldo resultante de
13.807,51 pesetas, cantidad que se abonará con cargo al presupuesto

aprobado en 25 de junio de 1959.

B. O. P. 6-2-62

arbitrios Provinciales
J • 189. Resolver, cor\ efectos de 31 de diciembre del corriente

1°j los contratos suscritos por esta Corporación con los Gremios
rj1S^ a s de Industrias Químicas; Grupos de. Fabricantes de Pro-

betas Farmacéuticos; de Perfumería; de Colorantes y Colas; de

du^'i de orgánica; de Lustres y Cremas; de Plásticos; Frío In-
ytnal y Metaloides; de Fabricantes de Gaseosas; Fabricantes de

r>„nfzas
' Fabricantes de Caramelos; Fabricantes de Chocolates y

| embones; Fabricantes de Helados y Turrones; de Estuchistas, To-
to,,tacíores 7 Sucedáneos de Café; de Pastas para Sopa y produc-
u", a.limenticios y dietéticos; de Licores y Vermuts y Jarabes; de
ment,CanteS de Vinagres; de Fabricantes de Vidrio Hueco; de Ce-
stos y Derivados; de Fabricantes de Vidrio Óptico; de Cales,
v p° S y Escayolas; de Fabricantes de Tejas, Ladrillos, Baldosas
de F^ S- es PecialeS 5 de Industrias de Cantería, Piedra y Mármol;
de y

a jTncantes de Juguetes y artículos de deporte; de Fabricantes
r« vr Comunes; de Aderezadores de aceitunas; de Labrado-
r . s / manaderos de la provincia de Madrid; de Industrias Cárni-

dHa T h, u.strias de la Piel; de Industrias de Madera y Corcho;
"dustria Siderometalúrgica; de Fabricantes de Azúcares, Pul-

>' de" V zasi de Fabricantes y Manipuladores de Papel y Cartón,
r,rrt

taquerías, constituidos para la exacción en régimen de con-
"prcV Arbitrio sobre la Riqueza Provincial correspondiente al

0 de i0i, qUe grava la producción obtenida por las Empre-

3

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

Primera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el~
remate a terceros.

Segunda

Condiciones
Primera

SegundaTercera

(A.—-27.012)

JUZGADO NUMERO 25

Primer lote



Condiciones
Primera

Servirá de tipo la cantidad de treinta
y siete mil quinientas pesetas, en que ha
sido tasado.

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 12
Las personas que a continuación se re-lacionan comparecerán ante este Juzo-odo municipal núm. 12, sito en la pl___de Chamberí, núm. 4, el día 6 de febrero de 1962, a las diez y media de sumañana, a fin de celebrar el correspon

diente juicio de faltas, conforme deter-
minan los artículos 965 y 971 de la levde Enjuiciamiento Criminal.

ceptiyas. —< Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. —- Francisco
Fernández Jardón. (Rubricado.)

Publicación
Leída, y publicada fué la anterior sen-

tenca por el señor Juez municipal que la
suscribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha; doy
fe.—-Firmado: Pedro Herranz.— (Rubri-
cado.)

Y para que conste y, cumpliendo lo
mandado, sirva de notificación en forma
a doña Rosa Castro Alvarez y a su hijo
don Jaime (Mella Castro, expido el pre-
sente con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veinticinco de enero de mil
novecientos sesenta y dos. -— El Secreta-
rio (Firmado). —. Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).Segunda

No se admitirán posturas que tío cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo-

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

Ceder.

(A.—.27.020)
ñas que se citan

Número.--¡Hechos denunciados. —Persa-

24/61. —Daños por imprudencia.—Ja-
cinto Domínguez del Buey, propietario
del vehículo M.-208.136, v domiciliadoúltimamente en Gaztambide r>¡r _pnm „
denunciado.

S64/61.—Hurto.—Julio Vicente Her-nández, de sesenta y cinco años, casadohijo de Faustino y de Saturnina, músi-co, y domiciliado últimamente en Fer-nández de los Ríos, núm. 38.—Como de-nunciado.
Dado en Madrid, a uno de febrero de

mil novecientos sesenta y dos.—*E1 Se-
cretario (Firmado). —eEl Juez de primera
instancia (Firmado).

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días, si-
guientes a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(A.—^27.021)

AVISO
Don Emilio Pérez Gómez, propietario

del establecimiento de ultramarinos y vi-
nos sito en la calle de Mariano Serra-
no, núm. 22, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a Manuel Hidal-
do Moreno.EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con el
número noventa y nueve de orden, de
1961, a instancia del Procurador don Vi-
cente Olivares Navarro, en nombre de
don Jorge Gracia González, contra doña
Rosa Castro Alvarez y don Jaime Mella
Castro, en concepto de hijo de la ante-
rior, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial, y mayor de edad, soltero, em-
pleado, respectivamente, cuyo actual do-

EDICTO

El señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to, Juez municipal propietario del Juz-
gado municipal número siete, calle Amor
de Dios, uno, de esta, capital, he acor-
dado-en el día de hoy, en el proceso de
cognición número cuatrocientos cuaren-
ta y nueve, de mil novecientos sesenta,
seguido en dicho Juzgado a instancia delabogado don José Carlos Pérez Junque-ra, _ en nombre de Sociedad Anónima
«Hispania Tobis», contra don Amalio
Morata Ayuso, sobre reclamación de mil
novecientas cuarenta y cuatro pesetas,
sacar a la venta en pública subasta los
siguientes bienes:

Y para que conste y su inserción en

Un televisor, marca «Teliar».
Un magnetofón, marca «Ingra».
Tasados en once mil pesetas.
Para la celebración del remate de di-

chos bienes, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día ocho de marzo próximo, y
hora de las doce de su mañana; advifrtiéndose a los posibles licitadores:

Que no se admitirán posturas que noí
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación; y_ Que será requisito indispensable con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el importe del diez por ciento dedicho precio.

Sentencia
En Madrid, a dieciocho de enero de mil

novecientos sesenta y dos.—.El señor don
Francisco Fernández Jardón Santa Eula-
lia, Juez municipal titular número cinco,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-
guidos a instancia de don Jorge Gracia
González, mayor de edad, casado, téc-
nico de obras, y de esta vecindad, con
domicilio en la plaza de Villarreal, núme-
ro cuatro, representado por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, contra
doña Rosa Castro Alvarez, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial;-don
Jaime Mella Castro, mayor de edad, sol-
tero, empleado, y cuyo actual paradero de
ambos se ignora, y contra don Rafael Ji-
ménez Gutiérrez, mayor de edad, casado,
empleado, y de esta vecindad, con domi-
cilio en la calle de Don Felipe, número
diez, segundo interior izquierda, éste
por sí y como representante legal de su
esposa doña Matilde Polo Ramiro y de
su hija menor de edad, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del piso
segunda interior izquierda de la casa nú-
mero diez de la calle de Don Felipe, de
esta capital, y costas; y...

Fallo
Que estimando la demanda formulada

en los presentes autos por don Jorge Gra-
cia González, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
piso segundo interior izquierda de la casa
número diez de la calle de Don Felipe,
de esta capital, apercibiendo a los deman-
dados doña Rosa Castro Alvarez, don Jai-me Mella Castro y don Rafael JiménezGutiérrez, que si en el término de cuatro
meses, una vez firme esta sentencia, y
siempre que concurran los requisitos del
artículo ciento cuarenta y ocho de la ley
de Arrendamientos Urbanos, no han des-
alojado y puesto a disposición de la parte
actora e\ mencionado piso, se procederá
a' su lanzamiento, con expresa imposición
de costas a los demandados, por ser pre- Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo. 46
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1.183. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para realizar los gastos correspondientes a delincación, ma-terial de escritorio y otros que se produzcan con motivo de la redac-
ción de proyectos para la Sección de Cooperación y Coordinaciónprovincial, asi como para abonarlos hasta un importe máximo de
86.940 pesetas, que se satisfará con cargo al capítulo VI, artículo 2.%
concepto 1. , partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastospara la Cooperación provincial a los Servicios Municipales vieentepara el 'bienio 1961-62, debiendo justificar dichos gastos a travésde la Comisión de Cooperación provincial

1.184. Autorizar la contracción con cargo al capítulo II, artículoun.co, concepto 1.°, partida 1, del vigente Presupuesto especial deIngresos y Gastos para la Cooperación provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1961^62, de un crédito de 5°-°°°pesetas para atender a los gastos de material, etc.; de la Sección.

1.185. Autorizar al Ingeniero Jefe de los Servicios Industrialesy Electromecánicos de la Corporación para que, por el sistema de

t^í AaClA\PTOCed,f a efecí uar las obras ampliación de las de
insmlación de linea eléctrica en el pueblo de La Hiruela, hasta un

«TV?**1?0 . e I5-°°° Pesetas» que se abonarán con cargo al capí-
rt \lrP^l "r 2;°' conce Pto I-°' P^tida 2, del Presupuesto especial
niA£c 7 3St^ S pam ,a Co°Peración provincial a Servicios Mu-
nicipales correspondiente al bienio 1959-60"
d* ™"^ Autorizar. a la Presidencia de esta Corporación para que.
de acuerdo con los informes de las Comisiones de Cooperación v

Provmcial y de Obras Públicas, concurra a la infor-
mación publica convocada .por la Confederación Hidrográfica del
drf % !.nUnC1^ Pu

L
blicado en el «Boletín Oficial,, de la provincia

Kí - je Ptiembre áf corriente año, en lo que pueda afectar a
'a ejecución de las obras del embalse de La Jarosa

1.181. Devolver a don Damián Martínez Martínez, cumplidos lostrámites que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción dé las Corporaciones-Locales, la fianza definitiva de 57.896,84
pesetas que, bajo el resguardo núm. 146, constituyó en la Deposi-
taría de Fondos Provinciales para responder de la ejecución de lasobras de abastecimiento de agua a Villamantilla, debiendo justificar
previamente el referido contratista haber satisfecho el importe de los
recibos de anuncio y el del impuesto de Derechos Reales.

1.182. Desestimar, visto el informe emitido por el'Cuerpo deLetrados de la Corporación, las reclamaciones formuladas por don
Tomás de la Morena Blanco y nueve personas más contra don Da-
mián Martínez Martínez, adjudicatario de las obras de abastecimiento
de agua a Villamantilla, debiéndose dar traslado del presente acuerdo
al Ayuntamiento del indicado pueblo, a los efectos procedentes.

pesetas, que tiene constituida en la Depositaría de Fondos Provin-ciales, en 20 de marzo de 1960, para responder de Ú ejecución de
las obras de abastecimiento de agua al pueblo de El Molar, debiendo
justificar previamente el referido contratista haber satisfecho el im-
porte de los recibos de anuncio y el del impuesto de Derechos Reales.

1.179. Devolver a «Arco, S. A.», Empresa Constructora, cum-plidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva
de 99.500 pesetas nominales que, bajo el resguardo núm. 134, de
10 de marzo de 1958, tiene constituida en la Caja General de Depó-
sitos para responder de las obras de ampliación del abastecimiento
de agua a Pozuelo de Alarcón (estación), debiendo justificar pre-
viamente la referida entidad haber satisfecho el importe de los re-cibos de anuncio y el del impuesto de Derechos Reales.

i.iSo. Devolver a don Severino Fominaya Polo, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 12.292,85
pesetas que, con fecha 6 de marzo de 1961, tiene constituida paragarantizar la ejecución de las obras de clínica y vivienda de Médico
en Valdelaguna, debiendo justificar previamente el referido contra-
tista haber satisfecho el importe de los recibos de anuncio y el del
impuesto de Derechos Reales.

Educación, Cultura, Deportes y Turismo
t«, I7" _ Q"edar enterada de oficio del excelentísimo señor Go-
d rnador Civil de la provincia, trasladando resolución del ilustrí-
si.no señor Director general de Administración Local, por la q"e
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el Boletín Oficial de la provincia eypido la presente en Madrid, a dos de fl'brero de mil novecientos sesenta y h
E^ Scfr*?.rio (Femado).-El Ju¿ ™£mcipal (Firmado).

mici.lio y paradero se desconoce de am-
bos, sobre resolución dé contrato de
arrendamiento y desahucio del piso se-
gundo interior izquierda de la casa núme-
ro diez de la calle de Don Felipe, de esta
capital, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

vidos por don Francisco Sotorrio Crespo,
contra doña María Aliránguez Blanco, so-
bre cobro de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta el siguiente:

4

Un camión marca «Studebáker», ma-
trícula Valencia 20331.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de marzo próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes


